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Orden público.—La Excma Junta
provisional de Gobierno de esla pro
vincia me ha comunicado con esla fe-

y Mas de este vecindario para satis- i Núm. 1145.
facer á este último la cantidad de siete •
mil libras con los intereses vencidos y ¡ Don Juan Ponsy Xndreu. aboyado Juez 
no satisfechos ú razón del 6 por 100 ¡ de Paz de esla cuidad, encargado del

Juagado de primera instancia del par
tido de M-i;hon

anual y las costas causadas y que se i 
,v .. J causaren en los autos juicio ejecutivo i

«Siendo notorio que desde mucho promovidos por dicho Ribas contra ios ¡ 
tiempo se ha constituido en esta pro- referidos madre é hijo sobre pago de ¡ 
vincia la Compañía de Jesús, apesar Ja cantidad intereses y costas de que i 
délas vigentes leyes que produjeron se acaba de hacer mención, y se sacan 
su extinción, ha acordado esla Junta ' a pública subasta de orden ce esh- ; 
el cumplimiento de las mismas v por' Juzgado á instancia del repelido Ribas ; , . .
lanío la expulsión de ios individuos ’ y por término de veinte días para con i mino de veinte días se presenten con 
que pertenecen á la referida Compañía. : su producto satisfacer a este la repelí- i los lilulos justificativos de sub créditos 
-Lo que se comunica á V. S. á fin de da cantidad intereses y costas acuda : en el juicio concurso voluntario en que

• '• ' - • ■ I alos estrados de este Juzgado el día 22 se ha presentado la herencia de dicho
■ de octubre próximo alas 12 de su ma- finado, y pende en este Juzgado y Es- 

Hd iu «umuauv mh xiuuuuv » ¡ nana, hora señalado para su remate, cribanía del presente actuario: pues
^'V heTlisi^ cosas. I que se le admitirá la que hiciere, sien -' así lo he mandado por auto de esla fe-
que se inserte en ’el Boletín oficial pa- l do arreglada á derecho debiendo ad- cha dictado en el referido concurso, 
ra su publicidad é inmediato cumali ¡ vertir que los gastos del remate y olor- Dado en Mahon a veinte y tres de se
miento por parle de los señores Alcal-1 gamiento de la escritura de 'raspase tiembre de mil ochocientos sesenta y 
desen cuyo distrito municipal exista I serán de cargo del comprador. Palma ¡ ocho—Juan I ons y Andreu — Por su 
algún colegio, casa 6 individuo de la I 26 setiembre de 1868.-Ciríaco Pérez mandado.-Juan Pons, escribano, 
clase de que se trata, quienes se serví- ¡ Larríba.—Por su man dado. An .___________________________________
rán darme cuenta de la salida de ellos , lon*° Cañellas.
de su respectiva demarcación. Palma: --------- ; MADRID 30 de setiembre.
4 de octubre de 1868 —Mariano del

‘ Quintana.

cha lo que sigue:

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á todos los que sean acreedores 
de don Francisco Costa y Faner hoy 
difunto, propietario, vecino que fué de 
esla ciudad, para que dentro del tér-

La Exma. Junta provisional de go
bierno de estas islas me comunica con 
esta fecha la resolución siguiente.

«Esla Juntaba acordado puede V. S. 
dictar la orden conveniente para que en 
lodos los pueblos de la provincia en 
donde ejercen ya sus funciones los 1 
ayuntamientos nuev/.menle nombrados, 
cesen desde luego las juntas provisio
nales que se hallan constituidas toda 
vez que los ayuntamientos asumen toda 
la autoridad, y á lin de evitar los in
convenientes que pudieran ocasionarse, 
dictando á un mismo tiempo disposi
ciones la Junta y el Ayuntamiento »

Lo que me apresuro á circular co
mo lo verifico por medio del Boletín 
oficial para su mas exacto y debido 
cumplimiento en los distritos á quienes 
comprenda. Palma 4 octubre de 1868. 
—Mariano de Quintana.

que disponga y lleve á efecto lo con- ¡ 
veniente para que sin demora se cum
pía lo acordado por la Junta »

Núm. 1144. La Gacela de Vodrid, órgano hasta aquí

Núm. 1141.
Per sonal de Gnbieino.--\^ Excelen- 

tisima Junta provisional de gobierno de 
estas Islas, ha tenido á bien disponer 
por acuerdo del dia de hoy que don 
Manuel Fernandez Soria, secretario de 
este gobierno cese en este destino nom
brando al prooio tiempo para que lo de
sempeñe en concepto de interino á don 
Juan Monlam'r oficial de la clase de 
primeros, quien ha lomado en seguida 
posesión de dicho empleo

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín oficial para los efectos 
que convengan. Palma 2 de octubre de 
1868 — El gobernador inlerino—Ma- 
riano de Quintana

' del gobierno, órgano do hoy en adelante
\ Tribunal de Comento de la ciudad de jgi gobierno y la opinión, la Gacela de Mo- 
í Palma y su partido . drid debe hoy revelar á sus habituales kc-

¡ tores los trascendentales sucesos que han
i Habiéndose admitido con providen- ; tranformado la faz de la nación. Ya en el 
’ fia de catorce del que rige la apela- ' número anterior se pudo observar, como 
i cion que por parle de don Pedro de : el gobierno constiloido por doña Isabel do 
i Veri y Litis socios se interpuso de la Bmboo y adicto .1 antiguo réglen, du 

Quien quisiere hacer postura á 3 1 de 21 de agosto último recaída en los 1 
porciones de tierra campo y viña, de : autos que siguen con don Ignacio Ro- ; 
cabida de 24 cuarteradas ó lo que real- . cabera de Dámelo y otros sobre an e - ;
mente fuese, llamadas la Era Veya, el i g.

Núm. 1143.

0 . Ciríaco Pereí de Lamba Jue^ de i
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

daba de so porvenir y se inclinaba á so- 
meterfe á la incontestable y ya visible so

Pinaret y el Vilá de Son Manzela, si- j 
las en el término de la villa de Sanse-; 
Has y confinanlos con el camino do Le- i 
yá, con lien as los Estañys de Can Re- t 
yó con otra llamada Son tmmpañy des 
Barbé, con corral de la casa Can Puig 
y con casa y corral de Can Tañó; cu
yas fincas lían sido justipreciadas oslo 
es en 800 libras por cuarlerada la pri
mera, la segunda en 400 libras tam
bién por cuarlerada y la última en 250 
libras igualmente por cuarlerada; fue
ron embargadas á doña Francisca Ca- 
nul y Tomás y su hijo don Jorge Ca- 
fiellas y Caníil vecinos de la villa de 
Santa María a instancia de Juan Ribas

b; rania del pais. Pero al difundirse por la
.. ' capital las felices nuevas Iraidas por el

glo de cuentas de la sociedad colectiva ; vien(0 (jci Mediodia, accrci de la gloriosa 
denominada «Boxadors y EoriipaniaT« I victoria obtenida por el ejército déla nación 

'i se cita y emplaza por medio de la pre- ¡ sobre los restos borbónicos acaudillados 
i sentó cédula á don Francisco Alzina í por el general Pavía, la. e.-cibicion fué tal,
| como o'.i'o tic los sucesores legmcs fie 

su difunto padre don Maleo y con ar
reglo al artículo 114 de la ley t'e en- 
juiciamicnlo mercantil, ¡'ara que en el 
término de veinte días comparezca a 
usar de su derecho ante S. E. la Au- 

' diencia del Territorio, á cuyo Supciior 
Tribunal se han de remitir los autos
originales como

lan rápido y 
nion, que á

, po-kooso el i¡r
orne do ¡a müñana \a el

siá mandado. Palma i
22 de setiembre de 186 
Bonel, escribano. —\ ' B. 
Estado Es copia, Bonel

--Enrique.
-El Prior,

general don Manuel de ¡a Cor.cha diri 
gia á los sefb res don Joaquin Jovclhr y 
don Pascual Madoz, declarábales quo su 
hermano don José corría -i S u Sebastian a 
depositar en manos do su señora el poder 
que esta le había otorgado: reconocía la 
imposibilidad df sostener un minuto mas 
el antiguo or len do cosas \ resignaba en
los referidos 
drid.

Les señor

ñores el gobierno de Mi

M<tih z y Jo ve llar recogie-
ron desde liego ei legado qoc el st-ñor

M.C.D. 2022



2
Concha los dejaba, atentos sobre lodo á que 
el pueblo de Madrid encontrase constante
mente personas á quienes poder dirigir sus 
reclamaciones, espresar sus votos y enco
mendar su seguridad. Pero bien penetrados 
de que aquello era el principio de una 
época nueva, después de tranquilizar al 
oscilado pueblo, entregáronse sin reserva 
al recto y generoso instinto de Madrid.

Bien pronto reuníase en la casa do la 
Villa un número considerable de ciudada
nos, como por maravilla ilesos de la tiranía 
anterior, anta quienes el señor Madoz, ja 
encargado del gobierno civil de la provin
cia, depositaba el mándalo que del antiguo 
gobierno habia recibido, mientras el señor 
general Jovellar, constituido en el gobier
no militar, tomaba las disposiciones opor
tunas para precipitar la ya latente simpa
tía entre el ejército y el pueblo.

A sus comunes esfuerzos y á la sensa
tez, sagacidad y magnánimo corazón del 
pueblo de Madrid, debióse que bien pron
to apareciese constituida una junta com
puesta de los hombres que mas se habían 
señalado en los últimos años en la defensa 
de las reclamaciones populares; que la ca
pital, ya del lodo confiada en la salva
guardia del pueblo, apareciese como por 
encanto vestí la de gala, rebosando en gen
te, con el ánimo visiblemente dilatado; que 
las tropas, que determinados cuerpos del 
ejército á quienes las circunstancias habían 
colocado en una situación escepcional y se
guramente lamentable, apareciesen con
fundidos en la fiesta universal, que los 
Borbones desapareciesen al fin de este re
cinto entre las maldiciones, si, pero tam
bién entre el general regocijo de los ciuda
danos.

La Junta Provisional Revolucionaria de 
Madrid se componía délos señores cuyos 
nombre* verán nuestros lectores al pié de 
los documentos que mas abajo insertamos. 
No todos aparecieron á una misma hora, 
en un mismo punto, y como á virtud de 
prévia combinación. Hubo en la constitu
ción de la Junta algo de aquella espontanei
dad, de aquel entusiasmo que se reflejaban 
en la actitud de Madrid. Ya instalada; la 
junta procuró ante lodo hacer conocer á las 
provincias cuáles eran la resolución y pro
pósitos de esta población, procurando á la 
vez describirles la facilidad con que todo 
babia cambiado y cuan de desear seria una 
transición semejante en lo restante de la 
Península. Tal fué el propósito de la Junta 
al comunicar á las provincias el siguiente 
telégrama:

.4 las juntas revolucionarias de todas las 

capitales.

El pueblo de Madrid acaba de dar el 
grito <ie ¡Libertad! y ¡Abajo los Borbones! 
y el ejército, sin escepcion de un solo hom
bre, fraterniza en todas partes con él. El 
júbilo y la confianza son universales. Una 
Junta provisional y compuesta de los tres 
elementos de ella, salida del seno de la 
Revolución, acaba de acordar el arma
mento de la Milicia Nacional voluntaria y 
elección de otra Junta deüiiiliva por medio 
del sufragio universal que quedará cons
tituida mañana. ¡Españoles, secundad to
dos el grito de la que fué córte de los Bor- 
bonos, y de hoy en mas será el santuario 
de la Libertad!

La Junh atendió después á la seguridad 
interior de Madrid, bien segura de que, 
confiado lodo á la sensatez del pueblo, nin
gún peligro serio correría esta; pero es- 
ümulada á la vez por centenares de ciu
dadanos que espontáneamente se ofrecían 
á custodiar los entablecimientos todos, pú
blicos ó privados que pudiesen escilar la 

codicia de los malvados, bien pronto fue 
ron custodiados por el Pueblo mismo y en 
medio de la satisfacción de sus respectivos 
gerentes, establecímientis tales como el 
Banco de Españi, Caja de Depósitos, Casa 
de Moneda, etc.

Dividióse hdemás la Junta en secciones, 
organizó sus trabajos, repartió sus fuer
zas, hizo llegará los ciu ládanos sus con
sejos, y al llegar la noche, Madrid presen
taba al aspecto de una i^blacion libre, go
zosa, dueña de sí misma'" y tan tranquila 
por lo demás, mas realmente tranquila que 
cuando se creía necesario, parase seguri
dad, el estado de sitio y la existencia de 
una numerosa policía.

Antes, sin embargo, la Junta habia teni
do el placer dealherirse al movimiento del 
pueblo de Madrid contra las Borbones en el 
siguiente oocumcnto:

«La Junta revolucionaria provisional de 
Madrid se asocia por unanimidad al grito 
conforme del pueblo, que ha proclamado:

La Soberanía de la Nación;
La destitución de Doña Isabel de Bor- 

boa del (roñe de España;
Le incapacidad de lodos los Barbones 

para ocuparle.
Pascual Madoz.—Nicolás María Rive

ro.—Amable Escalante.—Juan Lorenza- 
na.—Facundo de los Ríos y Porlilla.— 
Estanislao Figueras. — Laureano Fíguero- 
la,—José María. Qafrasco.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Mariano Azara.— 
Vicente Rodríguez.—Félix de Pereda.— 
José Cristóbal Sorni.—Manuel García y 
García.—Juan Moreno Benitez.—Mariano 
Vallejo. — Franciscj Romero Robledo.— 
Antonio Valles.—José Oiózaga—Francisco 
Jiménez.—Ignacio Rojo Arias.—Ventura 
Paredes. — Eduardo Chao. —Ruperto Fer
nandez de las Cuevas.—Manuel Pallares. 
—Manuel Ortiz de Pinedo.—José Ramos. 
—Nicolás Calvo Guaili.—José Abascal.— 
Manuel Merelo.—Adolfo Juaristi.—Fran
cisco García López.—Bernardo García.— 
Camilo Labrador.—Miguel Moray la.—Ri
cardo Muñiz.—Tomás Carretero.—Anto
nio Ramos Calderón—Carlos Navarro y 
Rodrigo.—Francisco Javier Carratalá.— 
Auto ,io María de Orense.»

Habia tenido el placer de recibir hora 
por hora, instante por instante, felicitacio
nes ó adhesiones de mas de la mitad de Es
paña. Desde Cartagena enviábale el general 
Prim y los bizarros marinos, con cuya 
cooperación había entrado en la plaza, un 
afectuosísimo saludo. Manifestábanle Tala- 
vera, Guadalajara, Baeza, Escorial, Bai
len, Teruel, Santa Cruz 'leí Retamar, Jaén, 
Motril, Murcia, Calalayud, Andujar, 
Arunjuez, horca, Salamanca, Ciudad-Ro
drigo, Huelva y Lérida que se adherían al 
movimiento nacional y constituían desde 
luego Juntas.

Trasmitía la felicitación y el sentimiento 
de gratitud del pueblo de Madrid á los se
ñores generales que habian con lucido á la 
victoria el Ejército do la libertad. Tras- 
milia al Duque de la Victoria la relación 
de lo acaecido en la capital y le espresaba 
la decidida resolución del pueblo contra el 
antiguo régimen. Ordenaba, en fio, como 
una reparación y un símbolo á la voz, que 
desdo luego se emprendiesen los interrum
pidos trabajos para la erección de la esta
tua de Mendizábal.

Pero la Junta no se ha considerado des
de el primer instante sino como una corpo
ración provisional, interina, absolutamente 
consagrada á llenar el espaci > intermedio 
entre el antiguo régimen y la primera apli
cación dtd nuevo derecho proclamado por 
la Marina, el Ejército y el Pueblo, del Su
fragio universal. P r aclamación fué acor
dado el siguiente importante documento:

La Junta revolucionaria interina al pueblo 

de Madrid.

Ma d r il e ñ o s : Para facilitar la elección 
que, por primera vez, va á ejercer libre y 
universamente el pueblo de Madrid, la 
Junta provisional cree conveniente indicar 
algunas reglas que aseguren la verdad dol 
sufragio, y hagan que la elección sea es- 
presion genuina del vecindario.

A este fio, las juntas de distrito, cono
cedoras de los vecinos que las constituyen, 
determinarán las secciones en que se han 
de dividir cada barrio si el número de los 
electores fuese muy numeroso.

Los barrios ó sus secciones se reunirán 
el día de hoy 30 do setiembre á las dos de 
la tarde en un local adecuado que los ciu ■ 
dadanos generosos se apresurarán segura
mente á facilitar al Pueblo.

Los vecinos designarán, por el método 
que estimen mas breve y espedilo, un pre
sidente escogid) de entre todos ellos, y 
cuatro secretarios encargados do verificar 
la elección, formando dos listas:

La primera contendrá los nombres de los 
ciudadanos que voten, áfin de asegurarse 
todos de que cada uno de los electores per
tenece al barrio en que emita su voto. La 
segunda, los nombres de todas las perso
nas que obtienen sufragios para ser indivi
duos de h Junta.

Todos los vecinos, mayores de edad, 
sin distinción de ninguna clase, tienen vo
to; y pueden espresar libremente su’opi
nión, designando las personas que les me
rezcan confianza para individuos de la Jun
ta que ha de gobernar Madrid.

Reunidos los vecinos de cada barrio, 
darán su voto á tres personas, que, en 
representación de! distrito, formen parte 
de la Junta general, do modo que esta re
sulte compuesta de 30 individuos. Cada 
papeleta contendrá asimismo los nombres 
de tres suplentes.

El acta de cada barrio, firmada por el 
presidente y los secretarios, y acompañada 
de la lista que la compruebe, será entre
gada á la Junta del distrito.

Las Juntas de distrito harán el escruti
nio do las listas de los barrios, y las tres 
personas que resulten con mayor número 
de votos en lodos los distritos, serán pro
clamadas Diputados, ya propietarios, ya 
suplentes, déla Junta de Gobierno, esten- 
diéndoso una acta, firmada por la Junta 
del distrito que presida el escrutinio. Esta 
acta servirá de crelencial á las personas 
elegidas.

Con tan sencillas bases, puede rápida- 
mouto organizarse el pueblo de Madrid, ín
terin se nombra el Ayuntamiento que cui
de de sus intereses locales.

El vecindario, con la discreción que le 
distingue, comprenderá que la nueva Jun
ta debe espresar la unión da todos los par
tidos que han contribuí 1> á derribar la di
nastía do los Borbones y á restablecer el 
gran principio do la Soberanía Nacional.

En este solemnísimo instante solo una 
entidad nos parece grande, la Nación; solo 
una preocupación nos parece sagrada, la 
déla liberlad. Madril 30 do setiembre 
de 1868.

Fascual Madoz, etc. (Siguen las firmas.)
Después de esto, asegurada ya la han- 

quilidad de Madri l, obra debida en ver
dad, antes á la cultura del pueblo que á 
los trabajos de la Junta, seguros los ciu
dadanos sobre el porvenir de su aspira
ción, resta solo que el primer ensayo que 
el pueblo hice de su Soberanía sea fe
liz; que el sufragio universal so muestro 
tan grande como es; y pueda mañana la 
Junta Provisional Revolucionaria resignar 
sus accidentales poderes en una verdade

ra p rsonificacion de Madrid, y pueja, 
la tez la Gacela anunciar á España y ' 
Europa que la Nación vivo libro y es due. 
ña de sí misma,

— Mendizabal fué el hombre de nuestra 
regeneración y nuestra revolución. Nada 
mas natural que la Junta Provisional de. 
crete:

Artículo único. E i el dia do mañana 
comenzarán los trabajos para colocar en 
la plaza del Progreso la estatua dol inol. 
vidabie Patricio Mendizabal: estatua que 
costeó el sentimiento libera!, y cuya co
locación impidió la ingratitud y la des
lealtad.

Madrid 29 de setiembre de 1868.
Pascual Madoz etc. (Siguen las firmas.)
Héaquí las últimas notabilísimas comu

nicaciones cambiadas entre los señores ge
nerales Serrano y Pavia. Do ellas juzgará 
el país. El señor general Serrano, seguro 
do sí mismo, seguro sobre tolo de su de
recho, y del honor de la cau<a que sostie
ne, Lmo un llamamiento elocuente y mag. 
naoímoásu obcecado adversario; su co
municación es noble, bella, caballeresca, 
tierna también: el soldado de los Borbo
lles, por el contrario, se obstina en la tris
te tradición de su banlo, y se niega á toda 
consideración de humanidad en nombre de 
no sabemos que legalidad falsa y absur
da. Los generales Serrano y Novaliches 
han obrado, por lo demás cual correspon
día, á su respectiva posición: no so o dos 
hombres, sino dos principios. Vea ahora 
el país estas dos notables comunicaciones:

Excnn señor Marqués de Novaliches, Capi

tán general de los Ejércitos Nacionales.

Muy Sr mió: Antes (jue una funesta 
eventualidad haga inevitable la lucha entre 
dus ejércitos hermanos; antes que se dispa
re el primer tiro que seguramente produ
cir un eco de espanto y do dolor en todos 
los corazones, mejdirijo á usted por medio 
de esta carta para descargo de mi concien
cia y eterna justificación de las armis que 
la patria me ha confiado.

lo supongo que en estas solemnes cir
cunstancias habrá llegado oficialmente á 
su noticia lodo lo que pueda contribuir á 
ilustrar su juicio acerca del verdadero es
tado de las cosas. Sin duda V. no igno
ra que el grito de protesta que ha lanzado 
unánime toda la Armada ha sido inme- 
mediatamente secundado por las plazas de 
Cádiz, Ceuta, Santoña, Jaca, Badajoz, la 
Curuña, el Ferrol, Vigo y Tarifa, y por 
las ciudades de Sevilla, Malága, Córdo
ba, Huelva y Santander, con todas sus 
guarniciones y todas las fuerzas del Cam
po de Gibraltar, y por otras muchas pobla
ciones que, sin temor de equivocarme, 
puedo asegurar que habrán ya lomado ó lo- 
mirán las armas con el mismo propósito.

Difícil es conocer cuál es la mejor ma
nera de servir al pais, cuando este calla ó 
muestra tímida y parcialmente sus deseos; 
pero hoy habla con voz tan clara y tan so
lemne que no es posible que á los ojos de 
nadie aparezca oscura la senda del patrio
tismo. Hay especialmente un punto sobre 
el cual no es licita la equivocación; tal es 
la imposibilidad de sostener lo existente, 
ó mejor dicho, lo que ayer existía.

Estoy seguro deque dentro de si mismo 
encuentra V. la evidencia de esta verdad, 
y en tal caso no podrá V. menos do con
venir conmigo en que la obligación del 
ejército es en estos momentos tan sencilla 
como sublime: consiste solo en respetar la 
aspiración universal y en defender la vida, 
la honra y la hacienda del ciudadano. en 
tanto que la Nación dispone libremente de 
sus destinos.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

/n slracción publica. — Negociado 1.0

Uní). Sr.: Recurren con mucha fre
cuencia á este Ministerio alumnos con 
instancia en solicitud de que seles con
cedan gracias que son necesarias á la 
legislación vigente, dando lugar con 
esta tolerancia á que se erija en sistema 
un abuso que no debe consentirse en 
bien de la administración y de la dis
ciplina académica. Y la Reina (q. D. g.), 
á fin de evitar y precaver los incon
venientes y entorpecimientos (¡uc osla 
manera de dirigir solicitudes produce 
en la marcha regular de los negocios 
que penden de ese centro directivo, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Que recuerde V. L y recomien
de á los Rectores de las Universidades 
y demas jefes de los establecimientos 
de enseñanza el exacto cumplimiento 
de la Real orden de 14 de abril ultimo, 
y principalmente en la presente época, 
en lo que se refiere á las formalidades 
y requisitos necesarios para verificar 
la inscripción de la matrícula.

2 ." Que esa Dirección general de
je sin curso todas las instancias que 
los alumnos eleven, si no se remiten 
por conducto de los jefes de los esta
blecimientos en que cursen ó pretendan 
cursar, y acompañadas del correspon
diente informe.

3 .° Los Rectores y Directores de 
los establecimientos de enseñanza no 
darán curso en lo sucesivo á instan ■ 
cías en (|ue los alumnos formulen pre
tensiones que sean contrarias á lo que 
dispone la legislación vigente.

Los jefes de los citados estableci
mientos darán toda la publicidad posi
ble al contenido en la presente orden.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de setiembre de 1868.— 
Catalina—Señor Director general de 
Instrucción pública.

limo, señor: Don Luis Jiménez de 
Lallave, correspondiente de la Real 
Academia de la Historia en Talavera, 
ha remitido al Museo Arqueológico na
cional una curiosísima y abundante co
lección de dibujos de las antiguas fá
bricas de seda de aquella ciudad, un 
paño tejido en el último siglo, con una 
representación mitológica, y una bella 
tabla al fresco, la cual representa la 
Presentación de la Virgen María en el 
templo Y S. M. la reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar se le den las gra
cias en su Real nombre y (pie se pu
blique en la Gacela este rasgo de pa- 
triólico desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de setiembre de 1868.—Cata
lina.—Señor Director general de Ins
trucción pública.

pineda del 2.0 de seUeinbYcj

Aparlarle de esta senda, es convertirle 
en instrumento de perdición y de ruina.

Las pasiones están afortunadamente con
tenidas hasta ahora por la absoluta confian
za que el País tiene en su victoria; pero 
al primer conato de resistencia, á la noti
cia del primer combate, estallarán furiosas 
y terribles, y el primero que lo provoque 
será responsable ante Dios y ante la histo
ria de la sangre que so derrame y de to
das las desgracias que sobrevengan.

En presencia del eslranjero el honor mi
litar tiene temerarias exigencias; pero en 
el caso presente V. sabe tan bien como yo, 
que el honor solo consiste en asegurar la 
paz y la ventura de los hermanos.

En nombre de la humanidad y de la con
ciencia invitó á V. á que dejándome espe- 
dito el paso en la marcha que tengo re
suelta, se agregue á las tropas do mi man
do y no prive á las que lo acampanan de 
la gloria de contribuir con todas á asegu
rar la honra y la libertad de su patria.

La consecuencia de los continuos erro
res que todos hemos sufrido y lamentado 
producen hoy indignación y lástima; evi
temos que produzcan horror. ¡Ultimo y 
triste servicio que ya podemos prestar á lo 
que hoy se derrumba por decreto irrevo
cable de la Providencia!

Su propio criterio esforzará mis razo
nes; su patriotismo le aconsejará lo mejor.

Mi enviado, D. Adelardo López de Aya 
la, lleva encargo de entregar á V. este 
documento, y de asegurarleja alta consi
deración y no interrumpida amistad con 
que es de V. su afectísimo amigo y S. S. 
Q. B. S. M.—Fr a n c is c o Se r r a n o .

Et c h v ). Sr. Duque ¿le lu Torre, Capitau

general ¿le los Ejércitos Nacionales.

Muy señor mió*. Tengo en mi poder el 
escrito que se ha servido \ . dirigirme 
por su enviado D. Adelardo López de 
Avala en el dia de hoy NI, aunque por 
equivocación haya puesto en él la fe
cha del ‘28.

Profundo es mi dolor al saber que es V. 
quien se halla al frente del movimiento 
deesa ciudad, y estoy seguro que en el 
acto do escribir el documento y antes de 
recibir mi contestación habrá V. adivi
nado cual había de ser esta.

El gobierno constitucional de S. M. 
la Reina doña Isabel II (Q. D. G.) me 
ha confiado el mando de este Ejército, 
que estoy seguro cumplirá sus deberes, 
por muy sensible que le sea tener que 
cruzar las bayonetas con los que ayer 
eran sus camaradas: esto solo puede evi
tarse reconociendo todos la legalidad 
existente, para apartar de nuestra des
venturada patria mayores desgracias. 
La Reina y su gobierno constitucional 
lo celebrerian, y el pueblo, que solo 
anhela paz, libertad y justicia, abriría 
su pecho á la esperanza librándose de 
la pena que hoy le agobia.

Si, lo que es de todo p into improba
ble, la suerte no favoreciese este resul
tado, siempre nos acompañaría á estas 
brillantes tropas y á mí, el justo orgu
llo de no haber provocado la lucha, y la 
historia, severa siempre con los que dan 
el grito de guerra civil,, guardaría para 
nosotros i na pagina gloriosa.

El mismo enviado lleva el cargo de en
tregar á V. esta respuesta que debe mirar 
como la espresion unánime del sentimien
to de todas las clases del ejército que 
tengo el honor de mandar, sin que por 
esto deje dudar de la alta consideración y 
no interrumpida amistad con que es de 

afectísimo amigo y seguro servidor que 
besa su mano. -Novaliches.

Cuartel general de Montoro 27 de se
tiembre de 1868.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Pliego de condiciones para la adjudi
cación en pública subasta de 11,000 
kilogramos de hilo de algodón de 
Nueva Orleans, primera clase 6/4 
R., 6.000 kilos de urdimbre y 5000 
de trama en madejas, con destino á 
la fabricación de lienzos para cami
sas y oirás prendas de vestuario y 
equipo para los penados y reclusas 
en los eslablecimicnlos penales, del 
reino.

1.” La Dirección general de Política 
contrata la adquisición de 6,000 kilogra
mos de hilo urdimbre y 5,000 de trama 
de algodón de Nueva Orleans, primera 6/í 
R., para la fabricación de lienzo con des
tino á la confección de camisas y de otras 
prendas de vestuario y equipo para los pe
nados y reclusas en los establecimientos 
penales del reino.

2? El hilo de algodón que se contrata 
deberá ser de la procedencia y clase indi
cada en la precedente condición, hallarse 
en madejas, limpio, seco, siendo igual por 
su clase y calidad á las muestras ó tipo 
aprobados para el contrato, que se halla
rán de manifiesto en esta corle en el alma
cén central de efectos de presidios, calle 
Real del Barquillo, núm. 16, y en las Co
mandancias do los presidios de Barcelona 
y Zaragoza, marcados con el sello de la 
Dirección general.

3 .a La Dirección de Política recibirá 
el hilo de algodón que ha de adquirir en 
los almacenos del presidio de Zaragoza, y 
deberá entregársele en la forma siguiente: 
600 de urdimbre y 400 de trama, 1.000 
kilogramos, á los 15 dias después de co
municada al contratista la Real orden ad
judicándole definitivamente el remate: dos 
mil kilogramos, 1.100 de urdimbre y 900 
de trama á los 2(Tdias después de verifi
carse dicha primera entrega; y los 8,000 
restantes á los 40 dias después de efec
tuarse la segunda entrega; debiendo em
pezarse á contar dichos plazos, no desde 
el dia en que se reciba definitivamente el 
hilo de cada entrega, sino desde el en que 
deba verificarse esta en el almacén de di
cho establecimiento) según queda dispuesto.

4 .a Luego que el contratista hubiere 
depositado una partida del expresado hilo 
según lo determinado en la condición an 
terior, será reconocido por uno ó mas pe
ritos nombrados por el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y por uno ó 
mas funcionarios públicos que nombra
rá la Dirección general de Política, y 
si todos eslos informaren que el hilo depo
sitado es igual por su clase y condiciones 
al de las madejas que sirven de tipo para 
el contrato que reúne además las circuns
tancias determinadas en la precedente 
condición 2.a y que es admisible según lo 
convenido, se procederá desde luego á su 
peso y se levantará acta para hacer cons
tar el resultado do este y del reconocimien
to, la cual, firmada por dichos peritos y 
funcionarios, elevarán eslos á la Dirección 
general del ramo para que esta pueda dis
poner (pie se admita definitivamente dicho
hilo y se expida al contratista la corres
pondiente certificación de su buena y ca
bal entrega

Si el perito ó peritos y los funcio- 
narios que reconocieren el hilo depositado efectos de la Deuda pública por el valor 
informaren que este no es de la calidad ' que deban ser admitidos según las disposi- 
delerminada en las precedentes con licio- cioncs vigentes.
nes, ni por consiguiente admisible según | 12. I.as proposiciones que se. presen-
contrata, y el contratista no contradice es- . taren deberán redactarse en la forma si
to dict nion en el término de tres dias des- ' guíenle:
pues de serle comunicado, retirará este di- ¡ Conformándome con todas las condicio- 
cha partida de hilo y dentro de los 15 dias nes que contiene el pliego aprobado por

nos,

siguienles la repondrá con otra de igual 
cantidad que reúna las expresadas calidad 
y condiciones y sea admisible según con
trata. Pero si el contratista contradijere 
dicho dictámen dentro del expresado pla
zo, se practicará un segundo reconocimien- 
lo por dos peritos, uno por aquel y otro 
por el Gobernador de dicha provincia, y 
por un funcionario público que designará 
la Dirección general, y con vista del in
forme que aquellos dieren resolverá esla 
sin ulterior recurso la admisión ó no ad
misión de todo c parte del hilo presenta
do, para que se expida al contratista la 
correspondiente certificación de buena y ca
bal entrega y que este reponga la cantidad 
de hilo que le fuere desechado con otro 
igual que reuna las condiciones de contra
ta, dentro de los 10 dias siguientes al en 
que le fuere comunicado el acuerdo decla
rándola inadmisible.

6 .a Cuando la partida de hilo que hu
biere repuesto el contratista después del 
segundo reconocimiento no reuniere tam
poco las condiciones de contrata, según el 
parecer de L-s peritos y funcionarios nom
brados en conformidad á lo dispuesto en 
las dos condiciones precedentes, la Direc
ción general del ramo podrá declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del con- 
tralisla y hacer por sí misma efectivas eje
cutivamente de este las responsabilidades 
que le resultaren.

7 .a El precio del hilo de algodón que 
se contrata será satisfecho inmediatamente 
después de la entrega definitiva de cada 
partida, con libramientos que expedirá el 
Gobernador de Zaragoza contra la Tesore
ría de Hacienda pública de aquella pro
vincia.

8 .a Para garantía y seguridad de este 
contrato consignará el rematante en la caja 
general de depósitos la cantidad de 1.000 
escudos en efectivo metálico, ó en valores 
de la Deuda pública por los tipos que de
ban ser admitidos para esta clase de fian • 
zas según las disposiciones legales vigen
tes, cantidad que perderá aquel en el caso 
de faltar al cumplimiento desús obligacio
nes, y de la cual hará efectiva la dirección 
las mullas que acordare imponerle por fal
tas que á su juicio no merezcan mas seve
ra corrección.

9 .a La subasta para dicho contrato se 
celebrará en esta corte ante el Director ge
neral de Política, en su despacho, á la una 
del dia 24 do octubre próximo venidero, 
asistido del Jefe y Auxiliar del respectivo 
Negociado y d< I Notario del Ministerio de 
la Gobernación, y simultáneamente en Za
ragoza y Barcelona ante los Gobernadores 
de aquellas provincias, asistidos del Ofi
cial del Negociado de Establecimientos pe
nales, que hará las veces de Secretario; 
debiendo anunciarse con la oportuna anti
cipación, publicándose este pliego en la 
Gacela de Madrid y en los BoU-bncs oficia
les de aquellas dos provincias.

19. El tipo ó precio máximo para el 
remato que podrá satisfacerse por el hilo 
que se trata de adquirir será un escudo y 
300 mils. por cada, un kilogramo, y serán 
desechados por inadmisibles todas las pro
posiciones que contuvieren mayor precio.

11. Para poder tomar parte en la su
basta la persona que lo intentare deberá 
haber depositado en la caja general ó en 
sus sucursales de Barcelona ó Zaragoza la 
cantidad do 200 escudos en metálico, ó en
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Real orden de......  de setiembre próximo 
pasado, para contratar en pública subasta 
la adquisición de 11.000 kilogramos de 
hilo de algodón con destino á la fabricación 
do lienzos para camisas y otras prendas de 
vestuario y equipo de los penados y reclu- 
sas en los eslableci míen tos penales del rei
no, me obligo á entregar e ¡ los almacenes 
del presidio do Zaragoza los expresados 
11.000 kilogramos de hilo do algodón que 
en dicho pliego se determina, en los pla
zos que en él so señalan y al jirecio de.... 
por cada un kilogramo

........ de...... (L 1868.»
No se admitirán fracciones de mils. Las 

cantidades se expresarán en letra clara y 
legible. Al pié de la proposición el propo- 
neníe pondrá su firma en letra, sin abre
viatura, \ á continuación expresará las se- 
vas do su domicilio.

13. Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado con sobre, al Presidente 
de la subasta, según el punto en que se 
presentaren acompañando con cada una la 
correspondiente carta de pago original que 
acredite haber hecho el proponen le el de 
pósito do que se trata en la condición 11; 
han de ponerse en poder de dicho Presi ■ 
denle precisamente en la media hora ante
rior inmediata ¡i la señalada para la cele-

la misma y de dos copias para la Direc
ción, una en papel del sello correspondien
te para que pueda ser considerada como 
original, y la otra en el del sello de oficio.

Madrid 21 de setiembre de 1868.— 
Aprobado. — Bonafós

íLnveiu del 25 de seliembi e.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

il i A i, ÓKDK'

instrucción pública. — i’i imera emeñama. 
Cir< idw.

bracion de la subasta, y una vez i resen-
tad: : no podrán retirarle.

14. Toda proposición que no se baile
preve-

También quedó herido ligera
mente, el geiié'rhl D. Pedro Sartorios.
qne formaba parte ejércitn del mar-

exactamente ajustada á la formula _ 
nida en la condición 12, y con la cual no

En vista de las consultas y reclamacio
nes hechas á este Ministerio sobre pago de 
haberes á los maestros y otros empleados 
del ramo, así como de la demora que por 
diferentes causas se experimenta en la or
ganización de las cajas provinciales de Ins
trucción primaria; la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se atendere, á las obligaciones de 
las Juntas .le Instrucción primaria con las 
partidas consignadas en los ai ticulos 1." y 
4.° del cap. 5.° de los presupuestos pro- 
x inciales.

3.” La toma de posesión de los exce-

ques de Novaliches
Las fuerzas que este mandaba han que

dado en sus posiciones, esperando órde
nes de Madrid; perú casi fraternizando 
con las mandadas per los genérale* Ser
rano y CaliáHero de Rodas.

—Hoy |mr la mañana se han presen
tado á los generales marqueses del Due
ro y de la Habana los individuos de la 
Junta Revolucionaria de 'Jadrid señores 
Madoz. Cantero. Roberts, Olózaga D. Jo
sé). Rívefo (D. Vicolás), y otn?' cuyos 
nom bres no recordamos en este momento.

I tos escítaron á los generales Concha 
á qi e dadas las circunstancias resig-náran 
el mando y noprolongáran una lucha com
pletamente estéril y que podía ser san
grienta. El marques de la. Habana contes
tó que mucho antes que la junta se presen
tara había él dado su dimisión.

Los individuos de la junta manifestaron 
u deseo de que el gobierno de Madri 1 se 
confiara á los generales Serrana y Prí . .; y 
los generales Concha contestaron que no
tenían otra intención sino conservar el ór-

Muchas p 'r. m.as h n r. córrido y están 
recorriendo las calles 1 bandera^. •

El general Prim debe- .legar mañana 
á Madvíd al mismu ‘iempu que el gene
ral Serrano, si en Iñ ■ operaciones en qn? 
se encuentra llegan á su poder los visos 
y noticias que hoy mismo p >r la maña- 
ña se le lian comunicado.
-ti i individuos do la Junta revolucio- 

naHa, en la que apa’roc.eii en i--', mas per
fecta unidad de 'pensamiento los Immbres ■ 
de todas las opiniones liberales, están ha
ciendo colectiva ó. individualmente los ma
yores esfuerzos para que nín - un desórden 
Aenga á empañar el glorioso triunfo déla 
libertad; y todo hace, creer y esperar que 
ningún ho.nhre que se llame liberal y 
honrado dejará de contribnir en cuanto 
esté á su alcance para que se realicen los 
justós deseos y patrióticas aspirá-cíones de 
la Junta revolucionaria.

Solo los enemigos de la revolución pue
den tener ínteres en qm.- esta se desa
credite.

se acompañe el talón original de depósito 
que se dispone en la II, será declarada 
inadmisible y desechada.

15. Fn el dia señalado, al dar launa 
los Presidentes abrirán la licitación, harán 
leer este pliego y e¡: seguida las proposi • 
ciones por el orden en que hubieren sido 
entregadas, declarando en el acto las que 
no sean admisibles, y cual es la más ven
tajosa entre todas las que lo sean, enten
diéndose por tal la que más rebaje el pre
cio ó lipo máximo aprobado por S. M., y 
adjudicarán á su autor el remate provisio
nalmente y sin perjuicio de la aprobación 
superior.

16. Si xl examinarse las proposiciones 
presentadas resultasen dos ó mas que sien
do admisibles contuvieren el mismo precio 
y fueren igualmente ventajosas, so abrirá 
en el acto licitación á la voz cnlre sus au
tores únicamente, por término de 15 mi
nutos, y se adjudicará el reñíale al que de 
ellos rebajare mas el precio del hilo que 
se trata de adquirir Pero trascurridos di
chos 15 minutos sin que ninguno dolos 
proponenles mejore su proposición, se ad
judicará el remate provisionalmente al que 
de ellos designare la suerte.

denles de las Escuelas normales é Inspec
ciones de primera enseñanza nombrados 
para otros destinos sin mejorar de sueldo 
se hará constar en los títulos de los que 
antes servían, conforme á lo dispuesto so
bre el particular.

4." En las provincias donde no se hu
bieren establecido las Cajas de fondos de 
Instrucción primaria, y hasta tanto que se 
establezcan los maestros cobrarán sus ha
beres directamente de los municipios. Si 
hubiese ingresado el todo ó parle de la 
consignación de las Escuelas en las Teso
rerías de Hacienda pública, se librará el 
importe total á favor de las Juntas ó de las 
personas designadas por las mismas, bajo 
su responsabilidad, para verificar el pago 
á los interesados en la forma que se con
sidere conveniente, mediante nómina.

5.° Se proroga por lodo el mes de oc
tubre próximo el plazo para que los De
positarios de fondos de Instrucción prima
ria constituyan la fianza conforme al re
glamento.

De Real orden lo digo á V.. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V......  muchos años. Madrid 23 de se
tiembre de 1868.—El Director general, 
encargado del despacho, Cavero.—Señor 
Gobernador de la provincia de....

^(iauela del di de sehem.b:e.^

1“. Hecha la adjudicación provisio
nal del remate, ó declaiado no haber á 
ello lugar, se devolverán en el acto á los 
proponenles las cartas de pago que hubie
ren presentado, menos la del rematante, 
que se retendrá para los efectos prevenidos 
en el arl. 5.° del Real decreto de 25 do 
febrero de 1852, y se extenderá la corres
pondiente acta de subasta que se elevará 
al ministerio de la Gobernación oportuna* 
mente.

18. Cualquiera que sea el resultado 
de la subasta, queda siempre reservada al 
ministerio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó desaprobar, teniendo so
lo en cuenta el mejor servicio del Estado, 
la adjudicación provisional del remate.

19. Aprobado e.-tc definitivamente, á 
los ocho días de haberse hecho saber esta 
resolución al remátenle, y prévia la cons
titución de la fianza determinada en la con
dición 8.“, se otorgará la correspondiente 
escritura pública de contrato, siendo de 
cuenta de aquel los gastos y derechos de

¡NOTICIAS VARIAS

(De Las Xo t edades.}
En Valencia. .Viicante, Ci".dad Real y 

Seg ivia ha hecho la revolución, fra
ternizando el pueblo con el ejército.

iifplemento esiTaordlnario al ní/m. 3968 
de la CoTTCSpo.-idencia de España del

marte:: setiemL:'? ¿e 1868.
La revolución ha triunfado.
El ejército del marques de Novaliches 

ha sido rechazado ayer en el puente de
Alcolea por las trepas de h . 
Serrano v Caballero de liúda

generales

De una brigada de las tropas del mar
ques de b’O! clichés, que pasó el puente, 
no se tiene noticia.

den para confiarlo á los vencedores, con
cluyendo por rogar á los individuos de. la 
junta que le ayudaran en la importante 
tarea dé conservar la tranquilidad pública, 
para lo cual bastarían solo algunas horas, 
las nocesarlas para que llegasen á Madrid 
los caudillos de Cádiz y Sevilla.

Con esto, los individuos de la junta que 
vieron logrado su objeto se retiraron sa
tisfechos y dispuestos á coadyuvar á la 
empresa, de que esta revolución se conso- 
me sin que haya que, verter lágrimas y 
sangre.

Luego que. los in lividuos de la junta re
volucionaria salieron de ver á los mar
queses del Duero y de la Habana, redac
taron la siguie te alocución que, com
puesta en varías imprentas ú la. vez, ha | 
circulado con profusión por todo Madrid.

MADRILEÑOS:
La revolución ha triunfado. Ya no exis

te el gobierno de doña Isabel de Borbon.
El presidente del Consejo de ministros y 

el ministro de Marina han salido para san 
Sebastian á resignar sus puestos.

Han sido llamados los generalas Serra
no y Prim, que llegaran mañana á Madrid.

Queda el marques del Duero solamente 
encargado de conservar elórden. Todos es
tamos interesados en conservarlo.

Esperemos, pr.es horas, y mañana Ma
drid, gobernado por los caudillos de la 
revolución, podrá entregarse al júbilo que 
embarga nuestros corazones al vernos li
bres del vergonzoso yugo que nos oprimía.

¡Viva la Soberanía Nacional! ¡Viva la 
Marina! ¡Viva el Ejército! ¡Abajo Isabel 
II con toda su descendencia!

Madrid 29 de setiembre de 1868.—La 
Junta Perolucionaria.

—Antes de admitir su cargo el mar
ques de la Habana dirigió un telégrama 
al de Novaliches dándole, cuenta de lo 
ocurrido é inilicándole la conveniencia de. 
que deje franco paso para que se traslade 
inmediatamente á la córte al general Ser
rano.
^-De resultas del acuerdo tomado esta 

madrugada en la junta de generales el 
marques de la Habana ha enviado su di
misión á San Sebastian.

En la madrugada do hoy, y después 
1 de conocida la derrota del marqués de 

Novaliches. ha habido en el ministerio 
de la Guerra una junta de generales, en 
la que se puso á discusión si se debía 
sostener la lucha, entregando de nuevo 

i la Nación á los horrores de una guerra 
■ civil. La resolución fué unánimemente 
; negativa.

Hoy 29 de setiembre es el treinta y

—El canibio de situación se ha hecho en 
Madrid con un orden admirable. Solamen
te al saberse de un modo seguro la derrota 
del marques de Novaliches han recorrido 
las calles algunos grupos vitoreando á la 
Libertad v la Soberanía Nacional.

AVISO.

NOlMHNCLATOR

dv la provincia de las Baleares.

Esta interesante obra que publicó 
hace algún tiempo la Junta general de 
Estadística, contiene todas las entida
des de población desde la ciudad, pri
mera en importancia, hasta la casa ais
lada; el nombre bajo el cual son cono
cidos, el distrito municipal á que per- 
enecen, su clase, la distancia á que se 
lallan de la cabeza de su distrito, el 
número de edificios, viviendas, alber- 
guas etc. según (¡u*1 están habitadas, 
constante ó temporalmente, ó inhabita
dos, y el numero de pisos de que 
constan.

El Nomenclátor de las Baleares es un 
cuaderno de 25 hojas marca mayor de 
esmerada impresión y se halla de venta 
en la sección de Estadista de esta pro
vincia establecida en el Gobierno civil, 
al ínfimo precio de 300 milésimas de es
cudo

1ÜSTRUCCIOX PRIMARIA.

Legislación novísima.

X.EY, REGLAMENTO

y demas disposiciones, con notas para 
su mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento.

DOS REALES.

Los pedidos pueden hacerse en la 
imprenta de GelaberL calle de Quiñi.

i'l marque
el puente de frente

de Novaliches hizo atacar
solo consiguió ver

rechazadas sus tropa; y salir herí lo en 
la. barba.

cinco aniversario de 
nando VIL

El vecindario de

la muerte de Fer-

Madrid ha empezado
PALMA.

á poner colgaduras en los balcones, y á 
la hura en que escribimos, se ven ya ca
lles enteras llenas de banderas y colga
dura ¡3 de todos c-dores

t a d e Pe d r o J.is é Ge l a k e

M.C.D. 2022


